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COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
OFICIO No. SPPC/CMER/00108/2025 

NO. DE CONTROL: OCMR0325-25 

 
   QUERÉTARO, QRO., A 20 DE MARZO DE 2025 

 
 
 
Lcda. Rosario del Rayo Peña Rangel 
Jefa del Departamento Jurídico y  
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria del   
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 
 
 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo hacer de su conocimiento que derivado de 
la información remitida en la Calculadora de Impacto Regulatorio, de conformidad con el artículo 67 de la Ley 
de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro y analizada la propuesta regulatoria adjunta, se informa lo 
siguiente:  
 
La propuesta regulatoria denominada Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Alimentación Escolar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro precisa en la 
Calculadora, que tiene por objeto:  
 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos a la población de atención prioritaria, 
que asiste a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, mediante la entrega de alimentos (menús), 
diseñados con base en los criterios de calidad nutricia e inocuidad, con pertinencia cultural, 
acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria que incentiven la compra de productos 
locales a pequeños productores y/o pequeños comercios, así como que promuevan la agricultura familiar 
y sostenible contribuyendo a un estado de nutrición adecuado, impulsando la cobertura universal de 
Alimentación Escolar Modalidad Caliente. (Sic) 

 
La necesidad de la intervención gubernamental para generar dicho instrumento normativo, surge para atender 
una problemática, que la autoridad refirió como:  
 

El nivel de nutrición bajo en niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles educativos públicos, así 
como disminuir la situación de vulnerabilidad alimentaria que presenta este sector de la población. (Sic) 

 
Lo anterior se desprende de la Introducción establecida en el Acuerdo y de los objetivos que persigue la 
propuesta regulatoria.  
 
Establecida la necesidad regulatoria, respecto a la interrogante ¿Se consideró alguna otra alternativa para 
regular la solicitud de la problemática, explique?, la autoridad emisora contestó: No. (Sic) 
 
Lo anterior se comprueba de la lectura de la propuesta, resaltando que el Acuerdo es el instrumento jurídico 
idóneo para buscar resolver la problemática planteada. 
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Aunado a lo anterior, es importante resaltar que la finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es que se 
garantice que los beneficios de las regulaciones son superiores a los costos, al mismo tiempo que representen 
la mejor alternativa para atender una problemática específica, por lo que, en el supuesto del Acuerdo que 
establece Reglas de Operación para un Programa, cuya naturaleza implica una ayuda social, se cumple con ese 
criterio, el cual se advierte cuando la autoridad señala que la población objetivo que buscan se vea beneficiada 
con la propuesta son: 
 

Niñas, niños y adolescentes escolarizados. (Sic) 
 
Lo anterior se confirma en el numeral 6 Población y Focalización , que 
establece: 
 
Hasta 88,293 (ochenta y ocho mil doscientos noventa y tres) niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a suficiencia 
presupuestal conforme a lo siguiente: 

a) Que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, ubicados en municipios, localidades o 
AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación (CONAPO 2020) o de rezago 
social (CONEVAL 2020) del Estado, de acuerdo a suficiencia presupuestal. 

b) Que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional en el Estado, con una prevalencia mayor 
o igual al 15% (quince por ciento) de estudiantes con desnutrición, de acuerdo a la Evaluación 
Nutricional. 

 
Ahora bien, la autoridad emisora manifestó que el Acuerdo regula Apoyos alimentarios, mensuales alineados al 
ciclo escolar, lo cual se confirma en el numeral 7. punto 7.1.  de Apoyo
que establece que:  
 
Los apoyos alimentarios que se brindarán a través del Programa de Alimentación Escolar son a través de lo 
siguiente: 
 

• Ración alimentaria, se refiere al platillo preparado que se brinda en el espacio alimentario, en un 
tiempo de comida determinado. 

 
Finalmente, es importante resaltar que, el Acuerdo regula a la Dirección de Alimentación del SEDIF y a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario como instancias normativas y, al SEDIF, en 
coordinación con los SMDIF, como instancias ejecutoras.  
 
Del análisis del contenido de la información y con fundamento en el artículo 73 de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro, se determina lo siguiente:  
 
 
 
 
 
Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, de presentar el Análisis de Impacto 
Regulatorio (AIR) Ex Ante, respecto del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Alimentación Escolar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, ya que la 
emisión de la propuesta regulatoria no genera costos de cumplimiento para los particulares, es decir, no se 
crean obligaciones para los particulares o se hacen más estrictas las obligaciones existentes, no crea o modifica 

SE EXENTA 

7e14e38658ccbd7628674273f3c2b7c3b48c051e19e0492ab77ea7f049b5469e



 
 
 
 

 
 

Domicilio: 16 de Septiembre no. 65, Centro Histórico, C.P. 76000, 
Querétaro, Qro.  
Tel:  442 2240986 ext.103 

trámites, no reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares, y no establece definiciones, 
clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra 
disposición en vigor o con una disposición futura afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, 
prestaciones o trámites de los particulares, ya que la emisión de la propuesta regulatoria sólo tiene como 
finalidad favorecer un estado de nutrición adecuado de las personas en situación de vulnerabilidad, 
complementando su dieta en contribución al ejercicio del derecho a la alimentación, mediante la entrega de 
alimentos nutritivos e inocuos, con pertinencia cultural y sostenible, acompañados de acciones de orientación y 
educación alimentaria, vigilancia nutricional y acciones para el aseguramiento de la calidad.  
 
De igual modo, toda vez que del estudio de la propuesta regulatoria se desprende que la misma cuenta con el 
oficio de autorización por parte de la Procuraduría Fiscal del Estado y la Subsecretaría de Egresos, ambas 
unidades pertenecientes a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se considera 
que la propuesta regulatoria se emite de conformidad con lo establecido en el Presupuesto de Egresos del Estado 
del ejercicio fiscal vigente. Asimismo, se cuenta con la validación de la Dirección Jurídica y Consultiva de la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Ahora bien, en cumplimiento al requisito previsto en el artículo 59 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro, que señala que previo a la publicación, las propuestas regulatorias deberán estar inscritas en la 
Agenda Regulatoria, se procedió a realizar una consulta en los registros de la Agenda Regulatoria vigente para 
el periodo diciembre 2024  mayo 2025, confirmando que la propuesta regulatoria se encuentra inscrita como  
Reglas de Operación del Programa Alimentación Escolar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Estado de Querétaro . 
 
Considerando lo anterior, se hace de su conocimiento que la propuesta Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa de Alimentación Escolar del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, está en condiciones de continuar con el proceso autorización correspondiente, de 
conformidad con los artículos 60 fracción III, 67, 68 fracción I y 73 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado 
de Querétaro. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 

C.P. Pedro Paredes Reséndiz 
Comisionado de Mejora Regulatoria 

del Estado de Querétaro 
 
 
 
 
 
C.c.p  
Expediente 
AKLH/AGV 
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficios de respuesta CMER
Rosarios del Rayo Peña Rangel <rpenar@queretaro.gob.mx> 21 de marzo de 2025, 10:31 a.m.
Para: Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>
CC: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Por medio de la presente, acuso recibo de los oficios relacionados con las Calculadoras de Impacto Regulatorio de las siguientes propuestas regulatorias:

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención Alimentaria en los primeros 1000 días del Sistema para el Desarrollo Integral del Estado de Querétaro; 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención Alimentaria a personas en situación de vulnerabilidad del Sistema para el Desarrollo Integral del Estado de
Querétaro;
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención Alimentaria a personas en situación de emergencia o desastre del Sistema para el Desarrollo Integral del Estado de
Querétaro, y
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención Escolar del Sistema para el Desarrollo Integral del Estado de Querétaro. 

  Agradezco su atención y colaboración en este asunto.  

[Texto citado oculto]
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